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Villavicencio, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MARÍA ELENA VALLECILLA HURTADO y OTROS 
DEMANDADO:   E.S.E. HSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE y E.S.E. 

RED DE SERVICIOS DE PRIMER NIVEL DEL 
GUAVIARE 

RADICACIÓN:   50001 33 33 008 2017 00247 00 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto proferido el 24 de noviembre 
de 2021.  
 

ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpuso recurso de reposición contra el auto del 24 de noviembre de 
2021 en la parte en que en la providencia de incorpora al expediente la documental 
descrita en los literales a y b, que rezan:  
 

a. Mediante correo electrónico recibido el 21 de septiembre de 2020, la ESE Hospital San José del 
Guaviare, a través de la profesional de Apoyo Profesional del Área Jurídica, allegó historia clínica 
de la señora María Elena Vallecilla Hurtado, (consta de 63 folios, visible en el archivo de nombre: 
50001333300820170024700_ACT_AGREGAR MEMORIAL_22-09-2020 5.18.49 P.M..PDF). 
 
b. Así mismo, a través del canal digital el 08 de octubre de 2021 el apoderado judicial de la 
demandada ESE RED DE SERVICIOS DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN SALUD DEL 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE, allego copia legible de la historia clínica de la atención brindada 
a la señora MARIA HELEN A VALLECILLA HURTADO en la UEN del Hospital El Retorno y en la UEN 
del hospital MARIA CRISTINA COBO MAHECHA de Calamar, para lo cual allego en ocho (8) 
archivos digitales en formato .pdf y denominados ‘1 HISTORIAS’ en 68 folios , ‘2 HISTORIAS’ en 
48 folios, ‘3 HISTORIAS’ en 60 folios, ‘4 HISTORIAS’ en 78 folios, ‘5 HISTORIAS’ en 44 folios, ‘6 UEN 
Calamar del 22 de marzo 2013 - 15 de diciembre 2014’ en 41 folios, ‘7 UEN Calamar del 15 de 
diciembre 2014 - 27 DE OCTUBRE 2017’ en 58 folios y ‘8 UEN Calamar del 29 de marzo 2017 - de 
julio 2019’ en 40 folios (documentales que obran desde el folio 3 hasta el 440 del archivo de 
nombres: 24AGREGARMEMORIAL.PDF). 

 
Manifiesta el apoderado que las historias clínicas deben ser aportadas con su respectiva 
transcripción, de tal forma que la parte pasiva no dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso 2° del parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
  
Preciso que la falta de cumplimiento de dicho requisito impide la práctica del dictamen 
pericial.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero indicar que el artículo 61 de la Ley 2080 2021, que modificó el artículo 242 
del C.P.A.C.A., consagra la procedencia del recurso de reposición contra todos los autos, 
por lo que es pertinente que este Despacho entre a estudiar la reposición planteada por 
la parte demandante.  
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Claro lo anterior y revisado el expediente, se advierte que le asiste razón a la parte 
demandante por cuento las historias clínicas aportadas la E.S.E. Red de Servicios de Primer 
Nivel de Atención en Salud del Departamento del Guaviare, tiene apartes que son 
manuscritos y la misma para ser aportada al proceso debía ser transcrita conforme el Inciso 
segundo del artículo 175 de la Ley 1437, que dispone:  
 

“Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda 
se deberá adjuntar copia íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará 
la transcripción completa y clara de la misma, debidamente certificada y firmada por el médico 
que haga la transcripción.” 

 
Conforme lo anterior se repondrá la providencia, respecto de que además de incorporar 
las historias clínicas, se requiere a la E.S.E. Red de Servicios de Primer Nivel de Atención 
en Salud del Departamento del Guaviare para que allegue la transcripción de las partes 
que se encuentran en manuscrito en la historia clínica de la señora María Elena Vallecilla 
Hurtado cumpliendo con los requisitos establecidos en la precitada norma. 
 
Una vez sea allegada la transcripción requerida, por secretaría, ofíciese al Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses y a la Federación Nacional de Obstetricia, para 
que con base en las historias clínicas de la señora María Elena Vallecilla Hurtado, realicen 
dictamen pericial e indiquen:   
 

1. Si la atención prestada a la señora María Elena Vallecilla Hurtado fue adecuada y 
oportuna conforme a la lex artis. 
2. Si la atención prestada a la menor María Celeste Mercado Vallecilla fue adecuada 
y oportuna conforme a la lex artis. 
3. Cual fue la causa del fallecimiento de la menor María Celeste Mercado Vallecilla. 
4. Indique si la atención brindada por la ESE RED DE SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER 
NIVEL adecuada y oportuna, conforme a los servicios médicos habilitados para esa 
IPS. 
5. Indique si la atención brindada por la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
adecuada y oportuna, conforme a los servicios médicos habilitados para esa IPS. 

 
Por otra parte, advierte el Despacho que en la providencia recurrida se ordenó a la 
Secretaría reiterar el oficio J8AOV-2021-000231 fechado 25 de octubre de 2021 
dirigiéndolo a la Superintendencia Nacional de Salud, sin que a la fecha se haya dado 
cumplimiento, en consecuencia se le compele para que proceda de conformidad con lo 
indicado.  
 

• Otros asuntos 
 

Por otra parte, el abogado Jaime Bazurto Rodríguez, apoderado ESE RED DE SERCICIOS 
DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
presento el 07 de julio de 2022 memorial mediante el cual le comunica al Despacho de la 
renuncia al mandato que le fue concedido dentro del presente asunto, acompañado del 
correo de fecha 05 de julio de 2022 mediante el cual le comunico dicha decisión a la ESE.  
 
Conforme lo consagrado en el artículo 76 del C.G.P. aplicable por remisión expresa del 
artículo 306 de la ley 1437 de 2011 – C.P.A.C.A., se acepta la renuncia presentada por el 
abogado Jaime Bazurto Rodríguez. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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